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2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

PROYECTO DE LEY DE COORDINAClON 
DE LAS POLICIAS LOCALES DE 

ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988, de conformidad co” lo dispuesto 
en el art 1 10.2 del Reglamento de la Cámara, ha acor- 
dado la publicaci0n en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Andalucía del Proyecto de Ley de Coordinación de 
las Policjas Locales de Andalucía, su envio a la Comisión 
de Gobernación y Justicie y la apertura del plazo de pre- 
sentación deenmiendas. 

Con arreglo a lo previsto en el art. 1 1 1 del Reglamento 
del Parlamento de Andalucia. los señores Diputados 
y los Grupos Parlamentarios disponen de un plazo de 
quince dias hábiles para la presentación de enmiendas al 

precitado Proyecto de Ley, contados a partir de la fecha 
de su publicación. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Proyecto de Ley de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía 

PREAMBULO 

I 

Al desarrollar las competencias atribuidas por la Cons- 
titución a las Comunidades Autónomas, el Estatuto de 
Autonomia para Andalucía establece en el art 14 que 
compete a la Comunidad Autónoma de Andalucia la 
coordinación de las Policias Locales andaluzas, sin per- 
juicio de su dependencia de las autoridades municipales. 

Aprobada la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, por la que se establece el modelo policial del 



Estado y el reparto de competencias de las distintas Ad- 
ministraciones. asi como las funciones de los distintos 
Cuerpos que la configuran, as oportuno instrumentar en 
un cuerpo legal los medios y sistemas necesarios que 
hagan posible llevara cabo la coordinación de las Poli- 
cias Locales, de forma real, efectiva y armónica. sir- 
viendo de marco referencia1 para su elaboración, lo con- 
templado en el art. 39 de la citada Ley Orgánica. 

Con esta Ley de Coordinación se pretende establecer 
en el Parlamento de Andalucia el concepto y los ele- 
mentos integradores de la coordinación. además de re- 
vestir de mayor jerarquia a otras normas, que aprobadas 
por Decreto, no pudieron esperar en su momento la UT- 
gente demanda que propiciaba su promulgación y que 
fueron preciso adoptar en orden a conseguir unos mi- 
nunos criterios homogeneizadores que posibilitaran la 
coordinación de los Cuerpos de Policias Locales anda- 
luces, pese a no estar aprobada en aquel momento la 
Ley Orgánica a que se refiere el art. 104 de la Constitu- 
cióll 

ll 

No supone por tanto esta Ley el inicio de la singladura 
coordinadora, que ya lo afrontó la Junta de Andalucia 
desde los comienzos de esta década. Desde entonces 
asumió sus competencias. y no solamente porque lo dis- 
ponia un texto legal, sino, además. por el profundo con- 
vencimiento de que al haber cambiado el ordenamiento 
juridico y por tanto la esencia misma de las funciones y 
actividades policiales. los Cuerpos que las ejecutasen 
tenian que operar una importante metamorfosis en su 
razón de ser. 

Basta recordar para ello. que el art 104 de la Consti- 
tución asignó a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
(entre los que están incluidos los de Policia Local) una 
de las más honrosas misiones. nla protección del libre 
ejercicio de los derechos, y libertades fundamentalesn, 
frente a la imagen limitadora de derechos que hasta en- 
tonces tenian. No ara suficiente para desarrollar y llevar 
a cabo el mandato constitucional un mero cambio de 
magen, era preciso instruir a los miembros integrantes, 
en este caso a los Policias Locales. de una profunda for- 
mación jurídico-&tica que permitiera, incluso. cambiar el 
talante con el que habrian de enfrentarse a la nueva si- 
tuación. para garantizar en vez de prohibir, para prevenir 
en vez de reprimir, para proteger en vez de perseguir. Y 
para facilitar esta formación ética profesional la Junta 
de Andalucia elaboró y ejecutó un Plan de Estudios que 
culmina con la creación de la Escuela de Seguridad PU- 
blica de Andalucía. 

Otra cuestión más formal que de fondo. pero no por 
ello de menos importancia y que marcó un hito en la 
coordinación. fue el establecimiento de la misma unifor- 
midad para todos los Cuerpos de Policia Local de Anda- 
lucia, con lo que ya se ha evitado la policromia que les 
caracterizaban y la dificultad de SU reconocimiento en 
relación con otros profesionales que también visten de 
uniforme. Se ha conseguido, por tanto, identificar ya 
a estos Cuerpos con el color azul marino, corno a los 
otros de Seguridad, con el marrón o verde. 

Algunas experiencias positivas sobre actuaciones in- 
termunicipales organizadas por la Junta de Andalucia 
aconsejan potenciarlas. porque permiten una mejor utili- 
zación de los recursos humanos, un intercambio de 
efectivos que. con carácter eventual, concurren en el 
lugar da la emergencia o de la insuficiencia temporal de 
los servicios policiales ordinarios. 

Otras de las acciones coordinadoras emprendidas, 
han sido facilitar asesoramiento técnico y juridico, sobre 
el funcionamiento y organización de los Cuerpos de Poli- 
cia Local, a los Ayuntamientos que lo han solicitado. 

Estos cuatro pilares, formación. uniformidad, ac- 
tuaciones intermunicipales y asesoramiento, han sido. 
pues, los ejes básicos sobre los que ha gravitado hasta 
ahora la coordinación en materia de Policias Locales, 
por la Junta de Andalucia, y que desde luego consti- 
tuyen un acawo de experiencias enriquecedoras que 
permiten urdir con visión retroproyectiva, pero con idea 
de futuro, un plan de organización. actuación y funcio- 
namiento policial. armónico con las exigencias de los 
ciudadanos. 

Pero sin duda para conseguir una buena coordinación 
que facilite, la gestión a las Corporaciones Locales, la ac- 
tuación a los policías y la confianza a los ciudadanos, 
una vez que la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad establece el modelo policial objetivo que per- 
mite vertebrar las competencias compartidas y plas- 
marlas en actuaciones concretas, as necesario perfilar el 
modelo subjetivo del policia, a cuyo efecto y para conse- 
guirlo. es necesario arbitrar un sistema de selección con 
unos contenidos exigibles y una formación en conso- 
nancia con ella, que lleve a los resultados prefijados. Se 
buscará en su perfil al equilibrio equidistante entre el es- 
merado tratamiento a los ciudadanos en el ejercicio de 
sus derechos y libertades y la ejecución de la legítima 
coactividad, cuando las circunstancias lo exijan. Te- 
niendo en cuenta que los Cuerpos policiales al efectuar 
su misión no producen bienes materiales tangibles. sino 
que generan sentimientos y en consecuencia el ciuda- 
dano se siente más o menos protegido en función de la 
experiencia policial que haya tenido. será bueno que la 
selección y la formación se orienten a ponderar no sólo 
las aptitudes sino tambibn las actitudes. con lo que sin 
duda estaremos consiguiendo, por justa reciprocidad, 
despertar en los ciudadanos mayores sentimientos de 
confianza hacia sus policias. pues éstos no opondrán su 
autoridad frente o contra el ciudadano, sino que la ejer- 
cerán en su favor, para garantizar la consecución de la 
seguridad pirblica. 

III 

La presente Ley establece los criterios, sistemas e ins- 
trumentos de coordinaci6n. co” absoluto respeto a la 
autonomía municipal. fijando la posibilidad de que todos 
los Ayuntamientos andaluces puedan crear sus propios 
Cuerpos de Policia, sin limitación alguna, unificando la 
denominación de Policía Local para todos ellos. 

Se determinan como Organo de Coordinación. la Con- 
sejeria de Gobernación. el Consejo Andaluz de Munici- 
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pios, de carácter político. y la Comisión Andaluza de Po- 
licias Locales, de carácter tknico; el primero. con fun- 
ciones ejecutivas. y los otros dos, co” funciones consul- 
tivas. 

Al completar el régimen estatutario, y para facilitar la 
racionalización jerárquica, la promoción interna, la movi- 
lidad y la analogia con otros Cuerpos de Seguridad del 
Estado, se establecen cuatro Escalas correspondientes 
a los grupos A, B, C y D a que se refiere la Ley de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública. mante- 
niendo las mismas denominaciones en las categorias y 
salvaguardando los derechos adquiridos pera quienes 
aparentemente pudieran sentirse lesionados en ellos, es- 
tableciendo las condiciones pare la creación de la Escala 
Superior. 

Se habilita a la Consejeria de Gobernación. previo in- 
forme del Consejo Andaluz de Municipios. pare homo- 
geneizar las caracteristicas de los medios técnicos y de- 
fensivos. asi corno la implantación de la uniformidad. 

Sin perjuicio de mantener las mismas funciones reco- 
gidas en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad. se introduce la posibilidad de que las Policias Lo- 
cales puedan ejercer también, previo convenio de los 
respectivos Ayuntamientos co” la Junta de Andalucía, 
las atribuidas a las Policias Autónomas en el aw38.1 de 
la meritada Ley Orgánica. 

Se regulan jurídicamente los casos, requisitos y condi- 
ciones de las actuaciones supramunicipales, que de 
hecho ya se venian realizando hasta ahora. 

Especial énfasis se pone en la formación, con la regu- 
lación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucia, 
las Escuelas de Policia de las Corporaciones Locales y 
las Escuelas Concertadas, en las que se debe realizar un 
curso de formación profesional. previo e los nombra- 
mientos de funcionario o. en su ceso, de empleo supe- 
rior pare los supuestos de promoción interna, cuya exi- 
gencia se establece como preceptiva al tratar la selec- 
cion. En relación con la selección se regula la movilidad 
que siempre será con ascenso al empleo inmediata- 
mente superior al que ostenta el aspirante. con lo que 
queda garantizada la realización de pruebas previas por 
el Ayuntamiento receptor para determinar su idoneidad. 

En el apartado de los derechos y deberes, se establece 
la posibilidad de concesión de distinciones por la Junta 
de Andalucia a los miembros de los Cuepos de Policia 
Local que se distingan notoriamente en el cumplimiento 
de sus funciones, a la par que se reconoce el derecho a 
un complemento especifico. que tenga en cuenta la 
dedicación, incompatibilidad. peligrosidad o penosidad, 
que la Ley Orgánica impone a los Policias Locales; se 
aplica como régimen disciplinario. el establecido pera el 
Cuerpo Nacional de Policia, en base precisamente a la 
mayor identidad o similitud con estos funcionarios. que 
con los de Administración General. 

Tras la Disposición derogatoria referente e la Comi- 
sión General de Coordinación de Policias Municipales y 
a las funciones del Inspector General de la Policia Muni- 
cipal, se dispone que en el plazo de un año los Ayunta- 
mientos que tengan Cuerpo de Policia Local. deberán 
aprobar sus Reglamentos de Organización y Servicios. 
adecuándolos a la presente Ley. 

Se trata. en definitiva, de una Ley de Cooniinación 
amplia. por la que la Junta de Andalucía asume todas las 
competencns que en materia de coordinación de Poli- 

cias Locales, le atribuyen las distintas leyes anterior- 
mente invocadas. 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo Primero 

Es objeto de la presente Ley establecer los criterios 
generales pera el desarrollo de las competencias pre- 
vistas en el art. 14.2 del Estatuto de Autonomia para An- 
dalucia de coordinación de las Policias Locales Anda- 
Iuzas, sin perjuicio de su dependencia de las respectivas 
Autoridades Municipales. 

Artículo 2.” 

Todos los Ayuntamientos andaluces podrán crear 
Cuerpos de Policía propios. de acuerdo co” lo previsto 
en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y la pre- 
sente Ley. 

Artículo 3.” 

Los Cuerpos de Policia de las Corporaciones Locales 
tendrán la denominación genérica de uCuerpos de Poli- 
cia Local)> y sus dependencias las de aJefatura de Policia 
Local». 

Artículo 4.” 

En los Municipios donde no exista Cuerpo de Policía 
Local. la coordinación se extenderá a Agentes. Guardas, 
Vigilantes, Alguaciles o análogos adoptando éstos la de- 
nominación de Auxiliares de le Policia Local. 

Articulo 5.” 

Se entiende por coordinación a los efectos de la pre- 
sente Ley, establecer los mecanismos para unificar los 
distintos criterios profesionales de actuación y fijar los 
medios pera homogeneizar las Policías Locales de Anda- 
lucía, a fin de lograr une acción que mejore su profesio- 
nalidad y eficacia, tanto en sus acciones individuales 
como en las conjuntas. integrando un sistema de seguri- 
dad común y proporcionando iguales servicios a todos 
los ciudadanos andaluces. 
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TITULO II 

De los órganos de coordinación 

Artículo 6.” 

Las funciones de coordinación se ejercerán a través 
de los siguientes órganos: 

1. Consejeria de Gobernación. 
2. Consejo Andaluz de Municipios. 
3. Comisión Andaluza de Policias Locales. 

Artículo 7.’ 

Correspondea la Consejeria de Gobernación: 

1. Instrumentar los medios necesarios para garantizar 
la coordinación, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 5.” de la presente Ley. 

2. Fijar los criterios minimos de acceso a los Cuerpos 
de Policia Local. 

3. Acordar el establecimiento de sewicios intermuni- 
cipales de carkter eventual según lo previsto en la 
presente Ley. 

4. Autorizar la constitución de Cuerpos de Policia 
Local dependientes de Areas Metropolitanas y 
Mancomunidades de Municipios. 

5. Coordinar las actuaciones de la Policia Local que 
se realicen fuera de su ámbito de competencia 
tenitorial. 

6. Asesorare informara los distintos Ayuntamientos 
en relación con las Policias Locales. 

7. Establecer un sistema bibliográfico, documental y 
de información legislativa en relación con la Policía 
Local. 

8. Adoptar todas aquellas medidas tendentes a la 
coordinación y homogeneización de los Cuerpos 
de Policia Local en Andalucia. 

Artículo 8.” 

Corresponde al Consejo Andaluz de Municipios. a 
través de su Comisión de Seguridad Pública, con la com- 
posición y competencias que le reconoce su Ley regula- 
dora: 

Informar los Anteproyectos de Ley y Proyectos de 
Decretos relativos a la Policia Local. 
Proponer la conveniencia de que se dicten normas 
o se hagan recomendaciones a los Ayuntamientos 
sobre materias que redunden en la mejor selección 
del personal. homogeneización de medios u otros 
de naturaleza análoga, sobre Policia Local. 
Fomentar la Coordinación de los distintos Cuerpos 
de Policia Local. 
Informar los planes de actuación conjunta o supra- 
municipal, excepto cuando la actuación sea porra- 

zones de urgencia en cuyo caso se informará al 
Consejo Andaluz de Municipios con posterioridad. 

5. Informar los convenios sobre Policia Local entre la 
Junta de Andalucía y los Ayuntamientos de la Co- 
munidad Autónoma. 

Artículo 9.” 

La Comisión Andaluza de Policias Locales tendrá una 
composición tripartita. con igual número de represen- 
tantes de la Administración Autónoma, de los Ayun- 
tamientos de Andalucia y de los funcionarios de los 
Cuerpos de Policia Local. 

El Presidente será un representante de los Municipios 
y el Vicepresidente será un representante de la Comuni- 
dad Autónoma, teniendo que pertenecer obligatoria- 
mente ambos a la Comisión de Seguridad Pública del 
Consejo Andaluz de Municipios. 

Los miembros en representación de los Cuerpos de 
Policia serán funcionarios de Policia Local y se designa- 
rán por los Sindicatos proporcionalmente al nlimero de 
representantes obtenidos en las elecciones sindicales 
de las Corporaciones Locales. 

Su composición y régimen de funcionamiento se es- 
tablecerá reglamentariamente. 

Artículo 10. 

Son funciones de la Comisión Andaluza de las Policias 
Locales asesorar a la Consejeria de Gobernación y al 
Consejo Andaluz de Municipios y elevar informes téc- 
nicos sobre estructura, organización, funcionamiento y 
medios técnicos de la Policia Local, asi como cualquier 
otra que se le atribuya. 

Podrá ejercer funciones de mediación y arbitraje en 
conflictos colectivos de carácter profesional. referido a 
las Policias Locales, cuando asi lo soliciten de común 
acuerdo el Ayuntamiento y la Junta o Delegados de Per- 
sonal correspondiente. 

TITULO III 

De la estructura y organización 

Artículo 1 1. 

Los Cuerpos de Policia Local son Institutos armados, 
de naturaleza civil, con estructura y organización jerar- 
quizada bajo la superior autoridad del Alcalde respectivo. 

Artículo 12. 

En cada Municipio la Policia Local se integrará en un 
Cuerpo único. De igual forma si las Mancomunidades o 
Areas Metropolitanas decidieran crear Cuerpo de Policia 
Local se integrará en un solo Cuerpo por Mancomunidad 
o Area Metropolitana. 

SEVILLA, 23 DE FEBRERO DE ,988 SOPA NUM. 187 PAG. NIJM. 5.831 



PAG. NUM. 5.832 BOPA NUM. 187 SEVILLA, 23 DE FEBRERO DE 1988 

Artículo 13. Artículo 16. 

Los Cuerpos de Policia Local de Andalucia estará” es- 
tructurados en las siguientes escalas: Superior, con las 
categorias de Inspector y Subinspector: Técnica. co” la 
categoria de Oficial; Ejecutiva. co” las categorias de Su- 
boficial y Sargento; Básica, con las categorías de Cabo 
y Policia. 

Todos los Policías Locales estar.% provistos de un do- 
cumento de acreditación profesional expedido por el 
respectivo Ayuntamiento, segtin modelo homologado 
por la Junta de Andalucía, en el que al menos constará 
el nombre del Municipio. el del funcionario, categoria, 
número de identificación como Agente y número del 
Documento Nacional de Identidad. 

Articulo 14. 

En los Municipios donde no exista Cuerpo de Policia 
Local, sus funciones serán desempeñadas, junto a 
otras, por funcionarios co” la denominación genérica de 
Auxiliares de Policía Local. 

Articulo 15. 

La titulación exigida para acceder a las distintas es- 
calas será la establecida para los grupos fijados en el 
art 25 de la Ley 30184, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública. con la siguiente correspondencia: 

- Escala Superior .._....................... Grupo A 
- Escala Técnica .._..._..._........................... Grupo B 
- Escala Ejecutiva .._............................... Grupo C 
- Escala Básica .._................................... Grupo D 

Estas titulaciones podrán sustituirse por Cursos reali- 
zados en la Escuela de Seguridad Priblica de Andalucía, 
del nivel correspondiente, convalidados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Articulo 16. 

La Escala Superior sólo podrá crearse en las Capitales 
de Provincia o en Municipios co” más de 100.000 habi- 
tantes o 150 funcionarios de Policia Local. 

Artículo 19. 

La uniformidad de la Policia Local de Andalucia. que 
se establecerá por Decreto previo dictamen del Consejo 
Andaluz de Municipios. será común para todos los 
Cuerpos, e incorporará el emblema de la Junta de Anda- 
IU&, el del Municipio correspondiente. y el nrimero de 
identificación del Agente. 

Todos los miembros de los Cuerpos de la Policia 
Local vestirán el uniforme reglamentario cuando est6n 
de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en 
la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. en cuyo su- 
puesto deberá” identificarse co” el documento de acre- 
ditación profesional. 

Articulo 21. 

Fuera del horario de servicio. está prohibido el uso del 
uniforme y material complementario, salvo las excep- 
ciones que legalmente correspondan. 

Articulo22. 

Las Corporaciones Locales podrá” elaborar normas 
sobre uniformidad de gala, siempre que no resulte in- 
compatible co” lo establecido en la presente Ley. 

TITULO IV 

Artículo 17. 

Las caracteristicas de medios técnicos y defensivos 
utilizados por las Policias Locales serán homogéneas en 
toda la Comunidad Autónoma de Andalucia; para ello la 
Consejeria de Gobernación procederá a homologar el 
material necesario, estableciendo las prescripciones téc- 
nicas, previo dictamen del Consejo Andaluz de Munici- 
PiOS. 

De las funciones y ámbito de actuación 

CAPITULO PRIMERO 

De las funciones 

Artículo 23. 

En cualquier caso los signos externos de identificación 
como Policía Local será” iguales para todos los 
cuerpos. 

Son funciones de las Policias Locales las señaladas 
por Ley Orgánica 211986, de Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad. 



Tambi&n podrán ejercer, previo convenio de los res- 
pectivos Ayuntamientos con la Junta de Andalucia, las 
siguientes: 

1. Velar por el cumplimiento de las Disposiciones y 
Ordenes singulares dictadas por los 8rganos de la 
Comunidad Autónoma. 

2. La vigilancia y protección de personal. órganos, 
edificios, establecimientos y dependencias de la 
Comunidad Autónoma y de sus entes instrumen- 
tales, garantizando el normal funcionamiento de 
las instalaciones y la seguridad de los usuarios de 
sus servicios. 

3. La inspección de las actividades sometidas a la or- 
denación o disciplina de la Comunidad Autónoma, 
denunciando toda actividad ilicita. 

4. El uso de la coacción en orden a la ejecución for- 
zosa de los Actos o Disposiciones de la propia,Co- 
munidad Autónoma 

CAPITULO II 

De la actuación supramunicipal 

Artículo 24. 

Los Cuerpos de Policia Local actuarán en el 6mbito 
territorial de su Municipio. Podrán ampliar la competen- 
cia territorial fuera de su término municipal cuando sean 
requeridos para ello por la Autoridad competente, en si- 
tuaciones de emergencia. 

Artículo 25. 

Cuando por insuficiencia temporal de los %?~i~io~ 
sea necesario reforzar la dotación de una plantilla, los Al- 
caldes podrán solicitar a la Consejeria de Gobernación 
autorización para que. mediante acuerdo con otros 
Ayuntamientos. Policias Locales de otros Cuerpos 
actúen en sus términos municipales. por tiempo deter- 
minado. 

Artículo 26. 

Los servicios que se realicen fuera del propio término 
municipal, se harán bajo la superior Jefatura del Alcalde 
del Municipio donde actúen, designando la Consejería 
de Gobernación al mando operativo en función de la na- 
turaleza y peculiaridades del servicio. 

Articulo 27. 

Los Municipios, podrán mancomunarse para prestar 
el servicio de Policía. siempre que sus términos munici- 
pales sean contiguos. 

Igualmente las Areas Metropolitanas podrán prestar 
dicho servicio. 

Articulo 26. 

El ámbito de actuación será el del territorio de la Man- 
comunidad o Area Metropolitana y las competencias 
atribuidas al Alcalde sobre Cuerpos de Policia Local. las 
ejercerá el Presidente de la Mancomunidad o Area Me- 
tropolitana. 

Artículo 29. 

En los casos previstos en los arts. 27 y 28 de la pre- 
sente Ley. los Municipios encuadrados en el Area Metro- 
politana o en la Mancomunidad no podrán tener otros 
Cuerpos de Policía distintos. 

TITULO V 

De la formación 

CAPITULO PRIMERO 

De la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 

Artículo 30. 

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucia. inde- 
pendientemente de otras competencias atribuidas, Ile- 
vará a cabo la formación y perfeccionamiento de los 
miembros de los Cuerpos de Policia Local de Andalucia, 
y las funciones de investigación. estudio y divulgación 
de las materias que afectan a dichos Cuerpos, sin perjui- 
cio de las competencias de las Escuelas Locales de Poli- 
cia. 

Artículo 31. Artículo 31. 

Los cursos de ingreso. promoción interna y mando Los cursos de ingreso. promoción interna y mando 
podrán realizarse en la Escuela de Seguridad Pública de podrán realizarse en la Escuela de Seauridad Pública de 
Andalucia. indalucia. 

Artículo 32. 

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucia podrá 
homologar los títulos correspondientes a los cursos im- 
partidos por otras Escuelas de Policia, en función de los 
programas, temarios y duración de los cursos. 
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Articulo 33. 

La duraci6n y los programas de los cursos se estable- 
cerán de acuerdo con el nivel exigible para cada catego- 
ria. 

Artículo 34. 

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía expe- 
dirá un diploma oficial en el que se hará constar que el 
alumno ha superado los estudios seguidos. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Escuelas de Policías de las Corporaciones 
Locales 

Articulo 35. 

Los Municipios. Areas Metropolitanas y Mancomuni- 
dades podrán tener Escuelas de Policia para ,la realiza- 
ción de cursos de ingreso, formación y promoci6n in- 
terna de sus propias plantillas. fijando el Consejo Anda- 
luz de Municipios. los programas mínimos que han de 
impartir. 

Articulo 36. 

Las Escuelas de Policias de las Corporaciones Locales 
podrán tener la condición de concertadas a la Escue- 
la de Seguridad Pública de Andalucia, cuando retinan 
las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
siempre a solicitud del respectivo Ayuntamiento y pre- 
vio informe del Consejo Andaluz de Municipios. 

En la resolución se tendrá en cuenta. al menos, la ce- 
pacidad docente. 

Artículo 37. 

Le Escuela de Seguridad Priblica de Andalucia podrá 
delegar en las Escuelas concertadas para la realización 
de cursos de ingreso y formación, ajustando los pro- 
gramas y duración, a los que de igual nivel imparta 
aquella. 

TITULO VI 

De la selección, promoción y movilidad 

Artículo 38. 

La selección pare el ingreso en los Cuerpos de Policia 
Local, que se establecerá por decreto, deberá tener en 
cuenta, los siguientes criterios: 

- Nivel educativo. 
- Examen médico, con sujeción a un cuadro que ga- 

rantice la idoneidad. 
- Superación de pruebas físicas y culturales. 
- Realización del curso correspondiente en la Es- 

cuela de Seguridad Pliblica de Andalucia. o Es- 
cuela de Policía de la Corporación Local, que remi- 
tirán al Ayuntamiento, un informe sobre las apti- 
tudes del alumno. pera su valoración en la resolu- 
ción definitiva de las pruebas de ingreso. 

Artículo 39. 

Las pruebas de selección se realizarán en cada “no de 
los Municipios. por Tribunal presidido por el Alcalde o 
Concejal en el que delegue y del que formará parte un re- 
presentante de la Consejeria de Gobernación. 

Artículo 40. 

Los Ayuntamientos podrán confiar la realización de 
las pruebas de acceso en la Junta de Andalucia. 

Artículo 41. 

Durante el tiempo de permanencia en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuela de Policia de 
las Corporaciones Locales, los alumnos de ingreso ten- 
drán la consideración de funcionarios en prácticas y los 
derechos inherentes a tal situación. 

Artículo 42. 

El sistema de acceso e la Escala Ejecutiva, en todas 
sus categorias, y Básica, en la de Cabo, será únicamente 
por promoción interna, salvo cuando sea la máxima ce- 
tegoria existente en la plantilla. 

Artículo43. 

Para la promoción interna será necesario, haber per- 
manecido al menos dos años en la categoria inmediata- 
mente inferior, reunir los requisitos necesarios pera el 
puesto. superar las pruebas que se establezcan y, reali- 
zar el curso en la Escuela de Seguridad Pública de Anda- 
IU& o Escuela de Policia de las Corporaciones Locales. 

Artículo 44. 

Se reservará para movilidad. el 20% de las plazas con- 
vocadas durante el año, teniendo el funcionario que 
optar siempre a la categoría inmediata superior e la que 
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desempaña, y reuniendo los mismos requisitos exigidos 
para la promoci0n interna en el artículo anterior. Cuando 
este porcentaje no sea un número entero se desprecia- 
rin las fracciones. 

Se dará publicidad a la convocatoria de estas plazas 
en el Boletin Oficialde la Junta de Andalucía. 

la entrada en vigor de la presente Ley, se podrá dispen- 
sar en un grado el requisito de titulación, siempre que se 
hayan realizado los cursos y obtenido los diplomas 
correspondientes, en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucia. o Escuelas de Policia de las Corporaciones 
Locales. Este derecho sólo podrá ejercitarse durante 
cinco anos, desde la entrada en vigor del Titulo VI de la 
Ley. 

Segunda. 

TITULO VII 

De los derechos y deberes 

Artículo45. 

Son de aplicación a los Cuerpos de Policía Local los 
principios básicos de actuación, las disposiciones asta- 
tutarias comunes y el régimen disciplinario establecidos 
en la Ley Orginica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad. 

En lo no previsto en la mencionada Ley, tendrán los 
mismos derechos que el resto del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, salvo el régimen discipli- 
nario que será el del Cuerpo Nacional de Policia. 

Los funcionarios de Policia Local con categoria de Ofi- 
ciales a la entrada en vigor de la presente Ley, continua- 
rán precibiendo sus retribuciones conforme al grupo 
correspondiente a la escala en la que estaban integrados. 

Los funcionarios que carezcan de titulación adecuada 
a la entrada en vigor de asta Ley se les mantendrán en 
su grupo como situación a extinguir respetándoles 
todos sus derechos. 

Tercera. 

El Titulo VI de la presente Ley entrará en vigor cuando 
cada Ayuntamiento apruebe su Reglamento de Organi- 
zación y Servicios y en todo caso en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de la Ley. 

Artículo 46. 

La Junta de Andalucia podrá conceder premios, dis- 
tinciones y condecoraciones a miembros de los Cuer- 
pos de Policia Local que se distingan notoriamente en el 
cumplimiento de sus funciones, con conocimiento e in- 
forme previo de la Corporación Local a la que pertenez- 
ca. 

Artículo47. 

Independientemente de otras retribuciones que les 
correspondan. los miembros de los Cuerpos de Policia 
Local tendrán derecho al complemento especifico pra- 
visto en la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, en la cuantía que determine el 
órgano de Gobierno competente del Municipio, de- 
biendo tener en cuenta la dedicación, incompatibilidad y 
peligrosidad o penosidad, previstos en los arts. 5.4 y 6.4 
de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
7.2 del Real Decreto 861 /1986. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Los Ayuntamientos que tengan Cuerpos de Policia 
Local, aprobarán sus Reglamentos de Organización y de 
Servicios, que tendrán que adecuarse a la presente Ley. 
en el plazo de un año desde su publicación. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

A la entrada en vigor de la presente Ley. quedan dero- 
gados los Decretos 13711983, de 22 de junio. por el 
que se crea la Comisión General de Policías Municipales, 
y 160/1X34. de 5 de junio, por el que se regulan las fun- 
ciones del Inspector General de la Policia Municipal, y 
cualquier otra disposición que se oponga a esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICION FINAL 

Primera. 

Para la promoción interna de los funcionarios que 
presten sus servicios en los Cuerpos de Policia Local, a 

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de An- 
dalucia para aprobar las disposiciones necesarias en de- 
sarrollo de la presente Ley. 



2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE EL EJERCICIO DOCENTE DE 
DETERMINADOS CARGOS PUBLICOS 

ELECTOS 

Presentada por el Ilmo. Sr D. Gaspar Zarrias Arévalo 
y seis Diputados más. del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 10 
de febrero de 1988. de conformidad con lo previsto en 
el art 162.1 del Reglamento de la Cámara. oida la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la pu- 
blicación en el Boletin Oficialdel Parlamento de Andalu- 
ch de la Proposición no de Ley relativa al ejercicio do- 
cente de determinados cargos públicos electos, presen- 
tada por el Ilmo. Sr. D. Gaspar Zarrias Arévalo y seis 
Diputados mis, del G.p. Socialista. 

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el ati. 162.2 del Reglamento de la Cámara. podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 
de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Gaspar Zarrias Arévalo. D. José 
Maria de la Torre Colmenero, Dña. Angeles Cobo López. 
D. Isidro Reverte Ortega, D. Arsenio Moreno Mendoza, 
D. Luis R. Benavides Cano y D. Tomás Cabrera Lozano, 
del G.p. Socialista, a tenor de lo previsto en el art. 161 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
Proposición no de Ley relativa al ejercicio docente de de- 
terminados cargos públicos electos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El ejercicio de determinados cargos ptiblicos de carác- 
ter electo -Alcaldes. Diputados provinciales o parla- 
mentarios autonómicos-. que son compatibles con el 
ejercicio profesional, origina una serie de disfunciones 
en el desarrollo de las actividades profesionales que de- 
sempeñan. Cuando la actividad ejercida es la docen- 

cia. la situación se agrava considerablemente, ya que el 
tiempo lectivo no es recuperable al quedar encuadrado 
en el correspondiente centro escolar. 

Para evitar someter al alumnado a la irregularidad en 
la asistencia y dedicación por las múltiples actividades 
de los cargos públicos como los considerados. se hace 
necesario establecer los cauces para poder atender si- 
multáneamente la actividad pública y la docente con la 
suficiente flexibilidad. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Todos los centros docentes de EGB que tengan en su 
plantilla a un cargo público electo que ejerza las fun- 
ciones de Alcalde, Diputado provincial o parlamentario 
autonómico. sin estar en dedicación exclusiva para tal 
cargo. contarán con un profesor para suplir las ausen- 
cias del centro de EGB del cargo ptiblico. que sean de- 
bidas a sus obligaciones como tal cargo. 

Sevilla, 1 de febrero de 1988. 
Los Diputados del G.p. Socialista, 

Gaspar Zarrias Arévalo, 
José Maria de la Torre Colmenero, 

Angeles Cobo López, 
Isidro Reverte Ortega, 

Arsenio Moreno Mendoza. 
Luis R. Benavides Cano y 
Tomás Cabrera Lozano. 

SOBRE EL EJERCICIO DE LAS 
COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA EN RELACION CON EL 

FERROCARRIL METROPOLITANO DE 
SEVILLA, PREVISTO EN LA LEY 37/1975 

Presentada por la Agrupación Pahmentaria 
Andahcista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988. de conformidad con lo previsto en 
el art 162.1 del Reglamento de la Cámara, oida la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la pu- 
blicación en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalu- 
cfa de la Proposición no de Ley relativa al ejercicio de las 
competencias de la Junta de Andalucia en relación con 
el ferrocarril metropolitano de Sevilla. previsto en la Ley 

PAG. NUM. 5.836 BDPA NUM. 187 SEVILLA. 23 DE FEBRERO DE 1988 



SEVILLA, 23 DE FEBRERO DE 1998 BOPA NUM. 187 PAG. N!JM. 5.837 

3711975, presentada por la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista. 

Los Grupos Parlamentarios. con arreglo a lo previsto 
en el art. 162.2 del Reolamento de la Cimara. podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 
de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista. a tenor de 
lo previsto en el art. 161 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa al 
ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucia 
en relación can el ferrocarril metropolitano de Sevilla, 
previsto en la Ley 3711975. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Por R.D. 698179, de 13 de febrero, se transfieren a la 
Junta de Andalucia, entre otras, las competencias sobre 
los ferrocarriles metropolitanos ubicados en Andalucía, 
asi como las reguladas en la Ley 37!1975, de 31 de oc- 
tubre, sobre construcción y explotación del metro de Se- 
villa. La transferencia incluye la titularidad o derechos 
del Estado sobre el patrimonio y bienes del ferrocarril y 
obliga a la Junta a someter a la aprobación del Gobierno 
central los programas de actuación. inversiones y finan- 
ciación ajustados al plan de la red, actualmente vigentes 
o con las modificaciones que, en su caso. elabore, que 
han de servir de base para la consignación en los Presu- 
puestos Generales del Estado de cada año de las corre- 
pondientes dotaciones. 

Tras diversas vicisitudes, entre ellas las derivadas del 
acuerdo de suspensión de las obras iniciadas entre el Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, el 
Ayuntamiento hispalense y la Consejeria de Obras Pú- 
blicas y Transportes, el Pleno Extraordinario del Ayunta- 
miento, de fecha 12 de febrero de 1988. acordb la 
plena aplicación de la Ley 3711975, con los efectos 
subsiguientes. lo que afecta al ámbito de competencias 
de la Junta de Andalucia, cuyo Consejo de Gobierno 
debe adoptar las medidas pertinentes, entre las cuales 
se incluye la modificación de la Resolución de la Conse- 
jeria de 29 de diciembre de 1987. aprobatoria de la revi- 
sión del PGOU de la ciudad de Sevilla 

Por todo lo expuesto con anterioridad. somete a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Instar al Consejo de Gobierno a: 

1,” El pleno ejercicio de las competencias relativas al 
ferrocarril metropolitano de Sevilla, en aplicación 

de la Ley 37;1975, de 31 de octubre, de confor- 
midad con lo previsto en el art 17 del R.D. 
698!79, de 13 de febrero, sobre transferencias a 
la Junta de Andalucia en diversas maternas, I”- 
cluida la de transportes. 

2.” En consecuencia, en el plazo de seis meses, de 
acuerdo con las demás partes afectadas en el 
proyecto. actualice los programas de actuación. 
inversiones y financiación que sirvan de base para 
la consignación en los Presupuestos Generales 
del Estado de las correspondientes dotaciones. 

3.” Informar a esta Cámara, detalladamente, del des- 
tino de las oportunas consignaciones no perci- 
bidas -via Presupuestos Generales del Esta- 
do-, ya que la Ley 37Í75 no ha estado suspen- 
dida en su vigencia, asi como del procedimiento 
para reclamarlas retroactivamente del Gobierno 
central. 

4.” La modificación de la Resolución de la Consejeria 
de Obras Públicas y Transportes, de 29 de di- 
ciembre pasado, con la incorporación de una dis- 
posición referida a la inclusión en el PGOU de Se- 
villa de las determinaciones conducentes a la 
construcción del metro. 

Sevilla, 12 de febrero de 1988. 
El Representante de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista. 
Juan Miguel Calvo Castafias. 

SOBRE LA NECESIDAD DE REGULAR Y 
FOMENTAR LA CREACION DE NUEVOS 

CAMPOS DE GOLF EN NUESTRA 
COMUNIDAD AUTONOMA 

Presentadaporla Ilma. Sra. p. Ana Ma. Corpas 
Hernández y cuatro Diputados más. del G.p. Popular 

de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988, de conformidad con lo previsto en 
el art. 162.1 del Reglamento de la Cimara, oida la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la pu- 
blicación en el Boletín Oficialdel Parlamento de Andalu- 
ciade la Proposición no de Ley relativa a la necesidad de 
regular y fomentar la creación de nuevos campos de 
golf en nuestra Comunidad Aut&wma, presentada por 
la Ilma. Sra. D’ Ana MS. Corpas Hernández y cuatro Dipu- 
tados más, del G.p. Popular de Andalucia. 

Los Grupos Parlamentarios. con arreglo a lo previsto 
en el art 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 
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de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en c(ue la misma haya de debatirse. 

Sevilla. 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Ilma. Sra. Da. Ana M? Corpas Hernández y cuatro 
Diputados más. del G.p. Popular de Andalucia. a tenor 
de lo previsto en el art. 161 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente Proposición no de Ley re- 
lativa a la necesidad de regular y fomentarla creación de 
nuevos campos de golf en nuestra Comunidad Autó- 
noma. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En materia de deportes, destaca la importancia del 
golf por su repercusirk económica. que permite un tu- 
rismo estable y una importante generación de empleo, 
derivado del movimiento turistico. y que se incrementan 
dadas las repercusiones en industrias auxiliares y com- 
plementarias. 

Actualmente. la demanda es superior a la oferta, y la 
Costa del Sol, con el mayor número de jugadores y 
campos de golf de España, tiene un turismo consolidado 
y no coyuntural, que contribuye en una parte muy impor- 
tante al desarrollo de la economía provincial. regional y 
!lXiOllal. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Se insta al Consejo de Gobierno para que dé facili- 
dades en la tramitación de autorizaciones para la crea- 
ción de nuevos campos de golf, y se solicitan. con carác- 
ter urgente. mayores subvenciones para las federa- 
ciones de golf, co” objeto de cubrir sus necesidades mi- 
nimas. creadas por la demanda existente, pues. cono- 
cida la competencia tanto de las autonomias españolas 
como de otros paises. se hace necesario obtener finan- 
ciación y agilización en los trámites de la Administración. 
V, aprovechando la llegada de jugadores, especialmente 
extranpros, promocionar el turismo no sólo de la Costa 
del Sol, sino del interior de la provincia de Málaga y de 
toda Andalucia. difundiendo el golf corno deporte 
abierto a la participación y de talante no selectivo ni 
cerrado. 

Sevilla, 10 febrero de 1988. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia. 

Ana M? Corpas Hernández, 
Aurelio Romero Girón, 

Gabino Puche Rodríguez-Acosta. 
Pedro Revilla López y 

Juan Diego López Bonilla. 

SOBRE LA MANIFESTACION DE LA 
VOLUNTAD DEL PARLAMENTO 

RELATIVA A LA REDUCCION DE LA 
PRESENCIA MILITAR AMERICANA EN 

ANDALUCIA, EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
RESULTADOS DEL REFERENDUM OTAN 

( 12-3-86) 

Presentada por la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 3 
de febrero de 1988, oida la Junta de Portavoces, ha 
acordado calificar desfavorablemente y no admitir a trá- 
mite la Proposición no de Ley relativa a la manifestación 
de la voluntad del Parlamento sobre la reducción de 
la presencia militar americana en Andalucia. en cum- 
plimiento de los resultados del Referéndum OTAN 
( 1 Z-3-86). presentada por la Agrupación Parlamenta- 
ria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín OficialdelParlamento de Andalucía. 

Sevilla. 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE LA INFORMACION AL CONSEJO 
DE GOBIERNO, POR PARTE DEL 

GOBIERNO DE LA NACION, RELATIVA A 
LAS REPERCUSIONES PARA ANDALUCIA 
DEL «PRINCIPIO DE ACUERDO ENTRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO ESPAÑOL Y EL 

DE LOS EE.UU. DE AMERICA» 

Presentada por el G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 3 
de febrero de 1988, oida la Junta de Portavoces, ha 
acordado calificar desfavorablemente y no admitir a tri- 
mite la Proposición no de Ley relativa a la información al 
Consejo de Gobierno. por parte del Gobierno de la 
nación, sobre las repercusiones para Andalucia del 
<<Principio de acuerdo entre el Gobierno del Estado espa- 
ñol y el de los EE.UU. de América». presentada por el 
G.p. Popular de Andalucia, con ruego de trámite por la 
via de urgencia. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficialdel Parlamento de Andaluch 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

mente la Interpelación relativa a la acuicultura en Anda- 
lucía, formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco Ortiz 
de la Torre y D. Juan Diego López Bonilla, del G.p. Popu- 
lar de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin OficialdelParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

SOBRE LA CONFLUENCIA DE LA 
MAYORIA DE LAS COMISIONES DE 

SERVICIO EN CAPITALES DE PROVINCIA 

Solicitud de re tirada, presentada por el Ilmo. Sr 0. 
Juan Dios Martínez Soriano. del G.p. Popular de 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988. ha resuelto admitir a trámite el es- 
crito presentado por el Ilmo. Sr. D. Juan Dios Martínez 
Soriano, del G.p. Popular de Andalucia, solicitando la re- 
tirada de la Interpelación km. 4187. relativa a la con- 
fluencia de la mayoria de las comisiones de servicio en 
capitales de provincia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cimara. se ordena su publicación en 
el Boleth Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 1 7 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

SOBRE LA POLITICA UNIVERSITARIA DE 
LA JUNTA DE ANDALUCIA 

Calificación desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de febrero de 1988, ha acordado calificar desfavorable- 
mente la Interpelación relativa a la politica universitaria 
de la Junta de Andalucia, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. José Luis Aguilar Gallart. del G.p. Popular de Andalu- 
cía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín OficialdelParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

2.5.2 Mociones 

SOBRE LA INSTALACION PROVISIONAL Y 
DEFINITIVA EN EL CABRIL DEL 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
RADIACTIVOS 

SOBRE LA ACUICULTURA EN ANDALUCIA 

Calificación desfavorable 
Presentada por la Agrupación de Diputados del PDF 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988. ha acordado calificar desfavorable- 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988, ha calificado favorablemente y ad- 
mitido a trámite la Moción relativa a la instalación provi- 



PAG. NUM. 5.940 BOPA NUM. 187 SEVILLA, 23 DE FEBRERO DE 1999 

sional y definitiva en El Cabril del almacenamiento de re- 
siduos radiactivos, presentada por la Agrupación de 
Diputados del PDP, consecuencia de la Interpelación 
núm. 20187. 

A la mencionada MociSn. de acuerdo con lo previsto 
en el art 152.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentarse enmiendas hasta seis horas antes del co- 
mienzo de la sesibn plenaria en que la misma haya de 
debatirse. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación de Diputados del PDP, con arreglo a lo 
previsto en el art. 152 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Moción. como consecuencia de la 
Interpelación núm. 20187. relativa a la instalación provi- 
sional y definitiva en El Cabril del almacenamiento de re- 
siduos radiactivos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Como consecuencia del debate de la Interpelación 
núm. 20187. celebrado el dia 10 de febrero de 1988, 
somete a la aprobación del Pleno del Parlamento de An- 
dalucía la siguiente 

SOBRE LAS MEDIDAS DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO ANTE POSIBLES FRAUDES EN 

EL PER Y EN EL SUBSIDIO DE 
DESEMPLEO AGRICOLA 

Caiificac¡.% desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988, ha acordado calificar desfavorable- 
mente la Moción relativa a las medidas del Consejo de 
Gobierno ante posibles fraudes en el PER y en el subsidio 
de desempleo agricola, presentada por el G.p. Popular 
de Andalucía, consecuencia de la Interpelación ntim. 
8187. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin OficialdelParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 8. Cano Bueso. 

3. INFORMACION 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.3 Convocatorias 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES Y DEL 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE HACIENDA 

1. Reiterar los acuerdos contenidos en la Proposición 
no de Ley 7187. aprobada unánimemente por el 
Pleno del Parlamento de Andalucía celebrado los 
dias 23 y 24 de junio de 1987. 

2. Como consecuencia de hechos surgidos con pos- 
terioridad. que el Consejo de Gobierno eleve al Go- 
bierno central la negativa de esta Cámara a la am- 
pliación de las actuales instalaciones de El Cabril. 

3. Que el Consejo de Gobierno, igualmente, eleve al 
Gobierno central la voluntad de esta Cámara, con 
referencia a los acuerdos anteriores, para que se 
tengan en cuenta en la elaboración de la futura Ley 
de Ubicación de Residuos Radiactivos. 

Sevilla, 1 1 de febrero de 1988. 
El Representante de la Agrupación 

de Diputados del PDP, 
Javier Arenas Bocanegra. 

Presentada por cua tro Diputados del G.p. Popufar de 
Andalucfa 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988, ha acordado calificar favorable- 
mente y admitir a trámite la solicitud de comparecencia 
del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Trans- 
portes, para que informe, ante la Comisión encargada 
de conocer los proyectos, proposiciones y asuntos refe- 
rentes a la celebración del V Centenario del Descubri- 
miento de América y la Exposición Universal de 1992, 
sobre los preparativos de la Exposición del 92, recinto 
Isla de la Cartuja, coordinación entre las Administra- 
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ciones y realización de obras exteriores de infraes- 
tructura, y de la solicitud de comparecencia del Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda. para que informe sobre la fi- 
nanciación de las obras dependientes de la Junta de An- 
dalucia, presentadas por cuatro Diputados del G.p. Po- 
pularde Andalucia. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en 
el Boletin OficialdelParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 1 7 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamentode Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

3.3 Composición de los órganos de la 
Cámara 

Bases del concurso de promoción interna para 
cubrir, al servicio del Parlamento de Andalucía, una 
plaza de Jefe de Negociado de Gestión de Personal 

PRIMERA 

Podrán tomar parte en el presente concurso los fun- 
cionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Ofi- 
ciales de Gestión del Parlamento de Andalucia. 

SEGUNDA 

Los méritos serán valorados por una comisión desig- 
nada por la Mesa y compuesta de acuerdo con lo esta- 
blecido en el art 41 .l del Estatuto de Gobierno y Régi- 
men Interior del Parlamento de Andalucía. 

TERCERA 

La valoración de los méritos para la adjudicación de 
las plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente 
baremo: 

1. MERITOS PREFERENTES 

DIMISION DEL ILMO. SR. D. FRANCISCO Al 

J. DIAZ CASIMIRO COMO DIPUTADO 
INTERVENTOR DE LA CAMARA 

BI 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 17 
de febrero de 1988, ha acordado admitir y calificar fa- 
vorablemente el escrito presentado por el Ilmo. Sr. 
D. Francisco J. Diez Casimiro en el que presenta su dimi- 
sión como Diputado Interventor de la Cámara. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin OficialdelParlamento de Andalucía. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

C) 

Valoración del trabajo desarrollado: 0’5 
puntos, hasta un máximo de seis, por año de 
experiencia en la misma área de trabajo que 
la del puesto que se solicita. en cualquiera de 
las Administraciones públicas. 
Cursos de formación y perfeccionamiento: 
medio punto por cada curso, hasta un 
máximo de dos. por la superación de cursos 
de formación y perfeccionamiento que ten- 
gan relación directa con las actividades a de- 
sarrollar en el puesto de trabajo que se so- 
licita, convocados por cualquier centro ofi- 
cial de formación de funcionarios en los que 
se haya expedido diploma y certificación de 
asistencia ylo. en su caso, certificación de 
aprovechamiento. 
Titulaciones académicas: por las diversas ti- 
tulaciones acad&nicas relevantes para el de- 
sempeño del puesto de trabajo objeto del 
concurso, hasta dos puntos. 
A efectos de equivalencia de titulación. sólo 
se admitirán las establecidas oficialmente 
con carácter general y válidas a todos los 
efectos. 

3.4 Régimen interior 

CONCURSO DE PROMOCION INTERNA 
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE JEFE DE 

NEGOCIADO DE PERSONAL 

SECRETARIA GENERAL DEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

D) Antigüedad: se valorará a razón de 0’10 
puntos por años completos de servicio. has- 
ta un máximo de tres puntos. 
A estos efectos, se computarán los servicios 
prestados con carácter previo al ingreso en el 
Cuerpo, reconocidos al amparo de lo dis- 
puesto en la Ley 70/1978, de 26 de di- 
ciembre. No se computarán los servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente con 
otros igualmente alegados. 

2. MERITOS NO PREFERENTES 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988, ha acordado aprobar las bases ad- 
juntas que han de regir el concurso de promocik interna 
para cubrir una plaza de Jefe de Negociado de Personal. 

Se valorará con medio punto. hasta un máximo 
de diez, cualquier otro merito relevante para el 
desempeño del puesto de trabajo. siempre que 
&,te se acredite documentalmente mediante las 
pertinentes calificaciones, justificaciones 0 cual- 



quier otro medio: cursos, diplomas, publica- 
ciones. estudios, trabajos, etc. 

CUARTA 

Los meritos y circunstancias que se invoquen deberán 
referirse a la finalización del plazo de presentación de 
instancias a que se refiere la base sexta de la presente 
convocatoria. y deberán ser acreditados mediante cert- 
fiado expedido por el organismo competente en cada 
caso. 

QUINTA 

El orden de prioridad para la adjudicación de las 
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el 
baremo de la base tercera. 

En caso de empate en la puntuación, se acudirá para 
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el 
orden establecido en la base tercera. 

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo 
de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Ad- 
ministraciones públicas. 

SEXTA 

Las solicitudes para tomar parte en el concurso. diri- 
gidas al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Anda- 
lucia y ajustadas al modelo publicado como anexo de 
este acuerdo. se presentarán en el plazo de quince dias 
naturales. a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletin Oficial del Parla- 
mento de Andalucia. 

SEPTIMA 

En el plazo de un mes, contado desde el siguiente al 
de la finalización de la presentación de instancias. la Co- 
misión de Valoración elevará a la Mesa de la Cámara la 
propuesta de nombramiento a favor del aspirante que 
haya obtenido la máxima puntuación. Aprobada aquella. 
se procederá a su publicación en el Boletin Oficial del 
Parlamento de Andalucia. 

OCTAVA 

La toma de posesión del nuevo destino se efectuará 
dentro de los tres dias siguientes a la publicación del 
citado acuerdo. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

NOMBRAMIENTO DE DON IGNACIO 
PEREZ TABERO Y DE DON MANUEL 

PUENTE RODRIGUE2 COMO 
REPROGRAFOS 

SECRETARIA GENERAL DEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 17 
de febrero de 1988, a propuesta de la Comisión de valo- 

ración del cc~ncurso de promoción interna para dos 
puestos de reprógrafos dependientes del Servicio de Ré- 
gimen Interior. ha acordado nombrar a don Ignacio 
Pérez Tabero y a don Manuel Puente Rodríguez como 
reprógrafos de esta Cámara, con efectos del dia de su 
toma de posesión, la cual habrá de tener lugar dentro de 
los tres dias siguientes a la publicación del presente 
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalu- 
cía. 

Sevilla. 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

3.7 Rectificaciones por error 
tipográfico y/o material 

PROYECTO DE LEY DE TASAS Y PRECIOS 
PUBLICOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Habiéndose detectado la existencia de errores mate- 
riales en la publicación de una anterior correción de 
errores del Proyecto de Ley de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucia, Boletín Ofi- 
c¡aldelParlamento de Andalucianúm. 184, de 12 de fe- 
brero de 1988, procede su rectificación: 

En la pág. 5.778, donde dice: uEn la pág. 4.956, 
art. 14.2. . ..wdebedecir. <<En lapág.4.955.art. 14.2 ,... n. 

Donde dice: 
«...TRB = 2000 TRB = 7000 TRB = 10000s. 
debe decir: 
u...TRB&OOO TRBs7000 TREblOOOO~. 
En la pág. 5.779, donde dice: n...Eslora total = 8 8 = 

Eslora total = 12 = Eslora total = 18 18 Eslora total)). 
debe decir: «Eslora total (8 8< Eslora total <12 12< 
Eslora total s18 18 <Eslora totaln. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial delParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 17 de febrero de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamentode Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 
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INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Reso/oc;ón retadva a la candidatura de Cádiz como sede de, 
Campeonato de Ve/a de 1992. BOPA 175. 5582 (01 ; 184. 
5766 (El ; DSPA 53 ( A) ; BOPA 185.5785 (AI 

Resolución relat;va al apoyo a /as Resol,,c;o,,es de /as Naciones 
Unidas sobre /a situación del pueblo palestino. BOPA 185, 
5786 ( 0) ; DSPA 54 1 A) : BOPA 186,5805 1 AI 

Resoluci5n relativa a los procesamientos de periodistas anda- 
hces BOPA 185, 5786 (0) ; DSPA 54 IA) ; 8OPA 186. 
5805 ( A) 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

interpelación núm. 8/87, relariva a las medidas del Consejo de 
Gobierno ante oos;b,es fraudes en eIPER Y en clrnhcidi~ de de- 
sempleo agrícó/a. BOFA 83. 1948 f 0) : 13 1.2876 (TI 
5595(T);DSPA53(T). 

; 176. 

Interpelación núm. 1 1/87, relativa a la politica en materia de 
PYME del Gobierno andaluz 8OPA 97, 2220 (0) ; 13 1, 2877 
(T);l76,5595(T);DSPA53(Tl. 
Interpelación núm. 20/8 7, relativa a /a instalación prov;sional y 
definitiva en El Cabril del alamacenamiento de residuos radiac- 
tivos. BOPA 125. 2779 10); 131. 2878 (Tl: 179, 5656 
(T):DSPA54(T). 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley reelativa a /a manifestañón de /a voluntad 
delParlamento sobre la reducción de la presencia militar ameri- 

/cco*: 

/CGJ/ 
/CElE/ 
!CHP/ 
XAGP! 
/CPT/ 
;ccTT: 
/CEC/ 
KPS! 
m=! 
ICEW 
CGIP! 

iCEXPW92i 

cana en Anda/,&, en cu,,,plim;ento de los resultados de, Refe- 
réndum OTAN / 12-3-861 BOPA 187,5838 ( CD) 

Pmposición no de Ley relativa a la información a/ Consejo de 
Gob;emo, porparte del Gobierno de /a nación, sobre las repercu- 
siones ,wre Andalucía del ~Pr;ncipio de acuerdo entre e/ Go- 
b;erno delEstado espakl y e, de /os EE UU de Amérk, BOPA 
187,5838 ( CD) 

Proposicion no de Ley reladva a actuaciones ante la situación 
que atraviesa la Caja General de Ahorros y Monte de P;edad de 
Granada. BOPA 175.5581 (0) ; 185,5786 l RD) 

Pmposición no de Ley relativa a las Operaciones integradas de 
Desarrollo en la provincia de Almería. BOPA 163, 432 1 ( OI : 
184,5765 l EI ; DSPA 53 ( RI ; BOPA 185.5785 f R) 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolucjón relativa a la comparecenña del M;- 
nistro de Asuntos Exteriores para informar de /a negociwón del 
tratado bilateralcon Estados Unidos. 8OPA 183.5739 ( CD) 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación relativa a /as medidas poliircas a adoptar por el 
Consejo de Gobierno ante nuevas hechos relativos a/ depósito 
en El Cabri de residuos radiactivos procedentes de centrales 
nucleares BOPA 179.5657 l CDi 
Interpelación relativa a los museos andaluces BOPA 184, 
5766 (CD). 
/nterpe/ación relabva a la situación de deterioro de /a cal;dad de 
la educación en centros públicos de EGB BOPA 184, 5766 
l CD). 
hrerpeleción relativa a /a información a la Junta de Andalucia 
en /a elaboración de un convenio internacional BOPA 184. 
5767 l CDI. 

lnterpelac;ón relativa B la acu;cultwa en Andalo& BOPA 187, 
5839 l CDI. 

Interpe/acón relativa a /a poKt;ca universitaria de ,a Junta de 
Andalucía. BOPA 187.5839 (CDI 
/nterpelación núm. 4/8 7, re,= t;va a la confluenña de ,a mayoria 
de las com;siones de servicio en capitales de provinoas. BOPA 
69.1750101;131.2876(Tl;176,5595lT):187.5839 
l RD) 
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Interpelación ntim. 13/87. relativa a /a politica científica en 
nuestra Comunidad Autónoma. BOPA 103. 2363 í 0) ; 131, 
2877iT);176,5595(T);181,56970. 

Interpelación núm. 15/8 7, relativa a fa reforma de /as ense- 
fianzas u”;versitarias en Andalocia. EOPA 108, 2439 (0) : 
131,2877lT~:l76,5595lT~;181,5697(RD~. 

2.5.2 Mociones 

Moc;ón re/at;va alas medidas del Consejo de Gobierno antepo- 
sibles fraudes en el PER y en el subsidio de desempleo agrkok 
BOPA 187.5840 (CD1 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley de /a Cámara de Cuentas de Andalucía !CHP/. 
EOPA 111. 2496 (0); 116, 2593 (TI; 121. 2711 (EI: 
125. 2777 (TI; 148, 3215 (PI; 156. 3924 (DI; 158. 
4168(E):DSPA53IT):8OPAl85.5785(Tl. 

Proyecto de Leypor la que se crea e, Consejo Andaluz de Muni- 
ci,nios !CGJ/. BOPA 129, 2844 ( 0) : 140. 3095 (TI ; 151, 
3265 l E) ; 152, 3284 (EI : DSPA 42 ( E) ( R) ; BOPA 158, 
4169(E) (R);176,5593(T). 
Provecto de Lev de Servicios Sociales de Amialucia ICPSI. 
EOPA 146. 31j9 10); 154. 3321 (T); 161. 4263 IE>: 
178,5636 (PI 

Proyecto de Ley de tasas y precios públicos de /a Comunidad 
Autónoma de Andaluck ICHPI. BOPA 173, 4950 (0) ; 179. 
5656 i TI. 
Proyecto de Ley de ;n;c;at;va /eg;s/at;va popular y de los Ayun- 
tamientos!CGJ/.BOPA 177.5612 (0) ; 179.5656 (TI. 

Proyecto de Ley de Puertos Deponivos de /a ComunidadAutó- 
noma de Andalucía /CPT!. EOPA 180.5668 10) ; 182,5717 
( TI 
Proyecto de Ley del Consejo Consolt;vo de Andalucia. /CCO,V 
BOPA 180.5674 (0) ; 182.5717 (TI, 

PrOyKtO de Ley de Coord;nac;ón de /as policias Locales de An- 
dalucía. /CGJ!. BOPA 187,5828 IO) 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposinón de Ley relativa a los Colegios Pmfesionales en /a 
Comunidad Autónoma de A,xfa/w$.a. BOPA 94. 2158 ( 0) ; 
97.2220lT~:116.2593IT):DSPA39~T~;BOPAl48. 
3225(T);l54,332l(T);165,437l(E). 

Proposición de Ley reguladora de la educación para /e salud en 
elámb;toescolarBOPA 124.2780 í 01 ; 151,327l (TI. 
Proposición de Ley sobre fa modificación de la Disposición 
Transitor;a Sexta, 1 y 3, de /a Ley 6/1985, de 28 de no- 
viembre, de Ordenación de /a Funció” Pública de fa Junta de An- 
dalocia BOPA 127,2814 ( 0) 
Proposiuón de Ley por la que se mcd;fica ,a Ley 12/1984, de 
19 de octubre, de declaración de las Marismas del Odie/ como 
Paraje Natural y de /a /s/a de Enmedio y /a Marisma del Burro 
yry Reservas integrales. BOPA 133. 2906 IO) ; 154, 3321 

Proposición de Ley reguladora de fa protección del medio am- 
bienteatmosférka BOPA 140.3095 10) ; 158.4169 (TI. 
Propos;c;ón de Ley reladva a la protección de menores BOPA 
177,5616(O). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley relativa a fa problemática de /a actualle- 
gislación acerca de los Colegios Profesionales. BOPA 89,2057 
10). 
Proposición no de Ley relativa a LI incidencia en nuestra Comu- 
nidad Aurónomica del Plan de Transportes Ferroviarios BOPA 
103.2361 (0) 
Proposicií” no de Ley re$t;va a la instalación, v&,ilanc;a y con- 
trolde videoscomunitarios BOPA 124,2767 ( 0) 
Proposición no de Ley relativa a /as ;mp/cac;o”es que para /a 
Comunidad Autónoma andaluza tienen /as decisiones adop- 
tadas por e, Consejo de Gobierno de /a Junta de Andalucía en 
relac;ónalasontoEdificio Presidente. BOPA 129.2849 ( 0) 

Proposición no de Ley relativa a /os daños ocasionados por las 
tormentas enAnda/uc;a. BOPA 140.3096 ( 0) 
Proposición no de Ley relativa a la convenienña de que /a Facul- 
tad de Ciencias de /a Información de Andalucia contenga. a/ 
menos, la Secciones de Imagen y Pekdisma BOPA 163. 
4323 (0) 
Pmpos;c;ó” no de Ley relativa a /a construcción de viviendas de 
promociónpública enMálaga. BOPA 169,4827 IO) 

Proposición no de Ley relativa a /a construcción de la autopista 
dela Costade/So/ EOPA 169.4828 ! 0). 
Propos;ción no de Ley relativa a/ uso de la bandera de Andalucia 
en edificios y centros ubicados en la Comunidad Autónoma. 
8OPA 172.4925 ( 0). 
Proposición no de Ley relativa a la presencia de la Junta de An- 
dalucia en /a Institución Feria de Muestras, ysuperticipación en 
el consorcio a constituir entre Ayuntamiento, Diputación, 
Cámara de Comercio, institución Feria de Muestras y la misma. 
8OPA 172,4926 (0). 

Proposición no de Ley relativa a /as relaciones de/ Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía con ex altos cargos de la Ad- 
ministración y la ampliación de las incompatibilidades de éstos 
BOPA 172.4926 ( 0). 
Propos;c;ó” m, de Ley relativa a /a s;tuac;ón en la cuenca 
minera de Riotinto /Hue/val BOPA 172,4927 IO) 
Pmposic;ó” no de Ley relativa a mantener como fis fesdvo la 
fecha delocho dedicfembre. BOPA 183,5737 ( 0). 
Proposición no de Ley relativa a la subvención porparte del Go- 
bierno centralpara e/ funcionamiento del Tercer Cana, de Tele- 
visión BOPA 183,5738 (0) 

Proposición no de Ley relativa al ejeroño docente de determi- 
nadoscargospúblicos electos. BOPA 187,5836. ( 0) 
Propos;c;ón RO de Ley relativa al ejercicio de las competencias 
de /a Junta de Andalucia en relación con e/ ferrocarril metmpoli- 
tarw de Sev;//a, previsto en /a Ley 37/1975. BOPA 187,5836 
( 0) 
P,opos;c;ó” no de Ley relativa a la necesidad de regular y fo- 
mentar /a creacfón de nuevos campos de golf en nuestra Comu- 
nidadAutónoma. BOPA 187,5837 IO). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución relativa a la destitución delDirectorde 
/os Servrcios b,format;w,s de Radio Cadena Andaluza. BOPA 
42.914lT). 
Propuesta de Resoloción relativa a /os procesamientos y con- 
denas a sindicalistas del campo andaluz por ocupaciones pací- 
ficas de fincas y el ingreso en pr;s;ón de uno de ellos. BOPA 
172.4928 (0) ; 172.4929 (TI 
Propuesta de Resoluñón re,at;va al incremento de /a consigna- 
ción del Fondo Nacional de Cooperación en los Presupuestos 
Generales de,Estadopara 1988 BOPA 176.5594 ( 0) 
Pmpuesta de Resolución relativa a /apuesta en furuzionamiento 
y financiación de instaklciones de/ Tercer Canal de Te/ev;sión. 
BOPA 183,5739 IO). 
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2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 1Oí87. r&t;va a los residuos radiactkx en 
Andújar BOPA 96. 2204 (0) ; 131, 2877 l Tl : 176. 5595 
(T). 

hterpehcián núm. ? 2/8 7. relativa a la polifca en cinematogra- 
fía de la Junta de Andalucía, con espeña, referenc;a al caso de 
la pe/h//a Casas Viejas. BOPA 103, 2362 (0) ; 131, 2877 
(T);l76,5595(T). 

Interpelación núm. 14/8 7, relativa a las actuaciones de reforma 
agraria en la pmvhcia de Jaén. BOPA 103. 2364 (OI ; 131, 
2877 (TI ; 176.5595 (Tb. 
Interpelación núm. 2 1187, ndativa a /apolítica de educacijn de 
adultos de /a Junta de Andalucía, con espec;al referencia al 
acceso de profesores a esa modalidad de enseñanza. BOPA 
126,2801~0);131,2877~T1;176,5595(T). 
lnterpehción núm. 23/8 7. relativa a /a nueva motiandad de 
EJ”.% en elParque Nac;ona/ de Doñana. BOPA 133,291l ( 01 ; 
176,5596(T). 

Interpelación núm. 2W8 7. reta tfva alcontrol y segwiniento que 
el Gobierno andaluz ejerce sobre /a aplicación de los fondos 
we, en coordiwcón con e/ Gobierno central, se inv;erten en 
Andalucia dentro de/PER BOPA 142. 3129 (0) : 176, 5595 
(Tl. 

/nterpe/ac;ón núm. 2 7’8 7. relativa a /a polifica sobre el SIDA en 
la ComunidadAutónoma, BOPA 151. 3273 (01 : 176, 5596 
(Tl. 
,nter,,e,ac;ón núm 29/8 7, rela tiva a/ d;spos;t;vo as;stencial sa- 
nitario en /as poblañones con aumento estac;onal de poblac;ón 
enla temporada veraniega, BOPA 151, 3274 (01 : 176. 5596 
! Tl 
,nterpe,acón núm 30/87. rela tiva a ,a segregac;ón de mun;c;- 
p;osdeAnda/uc;a. BOPA 151.3275 (01 ; 176. 5596 (TI 

hterpelación núm. 1/88, relativa a /a política de grasas y 
acercadelcultivodelo/ivo BOPA 179, 5657 / 01. 

2.5.2 Mociones 

Mmón dativa a ,a ;nsta/ación ,,mv;s;onal y def;n;t;va en El 
Cabr~ldelalmacenamien?o de residuos radiactivos BOPA 187. 
5839 IO). 

2.9 Otros Procedimientos 

2.9.1 Procedimientos ante las Cortes Generales 

Propuesta de Proposición de Ley reguladora del acceso de /os 
ciudadanos a /os arc,,ivos y reg;stros ad,n;n;strat;vos BOPA 
146,3188(0~;161,42741T1. 
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